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DECRETO N° 208
MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL
Expediente N° 1090376-194623/2024-0

A N E X O

Artículo 1o- Celebración de Convenios

La Secretaría de Primera Infancia, Niñez y Familia, en jurisdicción del 
Ministerio de Desarrollo Social, o el organismo que en el futuro la reemplace, en su 
carácter de Autoridad de Aplicación de la Ley N° 8.435 y de la presente reglamentación, 
queda facultada para celebrar los acuerdos y/o convenios necesarios con los 
organismos o dependencias de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial del Estado 
Provincial, dependencias del Poder Ejecutivo Municipal, Ministerio Público y con 
organismos de la Sociedad Civil que forman parte corresponsable del Sistema Integral 
de Promoción Protección de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes, para 
impartir las capacitaciones establecidas en la Ley Nacional N° 27.709, a los efectos de 
dar cumplimiento al Plan Federal de Capacitación sobre Derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes en la Provincia de Salta, dirigidos a agentes estatales, miembros de la 
fuerza de seguridad y todos aquellos actores que en ocasión del ejercicio de sus 
funciones tengan interacción directa o indirecta con niñas, niños y adolescentes.

Artículo 2o.- Dictado de Normativas

La Secretaría de Primera Infancia, Niñez y Familia, en jurisdicción del 
Ministerio de Desarrollo Social, o el organismo que en el futuro la reemplace, dictará las 
normas aclaratorias y/o complementarias que fueren necesarias para la efectiva 
implementación de la ley que se reglamenta, y las relacionadas a los requisitos 
necesarios para la homologación de los Proyectos y/o Planes de Capacitación.

Artículo 3°.- Creación del Punto Focal “Crecer con Derechos”

Se crea en el ámbito de la Secretaría de Primera Infancia, Niñez y 
Fami.ia el Punto Focal “Crecer con Derechos", en adelante “Punto Focal”, que tendrá 
comc principal función verificar los contenidos, plantel docente, carga horaria y 
homclogación de los Proyectos y/o Planes de Capacitación propuestos, pudiendo 
sugerir contenidos específicos. Los organismos que impartan la capacitación debida y 
previamente certificada, deberán remitir al finalizar cada curso y en la forma que 
determine la Autoridad de Aplicación, un informe cualitativo y cuantitativo que incluya la 
nómina de quienes hayan cumplimentado la formación, detallando la cantidad de 
aprobados, no aprobados y certificados emitidos según número correlativo.
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DECRETO N° 208
MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL
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Artículo 4°.- Supervisión de Proyectos y/o Planes de Capacitación.

El “Punto Focal” ejercerá la supervisión de los Proyectos y/o Planes 
de Capacitación. Los capacitadores deberán presentar a homologación los programas 
de los cursos a brindar, con todas las especificaciones requeridas por la Autoridad de 
Aplicación, de manera previa a su dictado, conforme los requisitos que se detallan a 
continuación: a) Presentar nota formal, dirigida a la Autoridad de Aplicación peticionando 
la pertinente homologación de los Proyectos y/o Planes de Capacitación, b) Precisaren 
el Proyecto o Plan de Capacitación los contenidos curriculares, marco teórico, 
bibliografía, carga horaria, plan de acción y plantel docente a cargo, adjuntado 
Currículum Vitae de los mismos en donde conste su debida idoneidad técnica y 
experiencia, c) Proporcionar una dirección de correo electrónico en la cual se notificará 
válidamente todo asunto relacionado con la homologación del Proyecto y/o Plan de 
Capacitación y d) Facilitar material digital de promoción del curso y autorizar su difusión 
a través del sitio web oficial y/o redes institucionales del Gobierno de la Provincia.

Artículo 5°.- Supervisión del Dictado y Desarrollo de los Cursos

El “Punto Focal” supervisará el dictado y el desarrollo de los cursos, 
de marera presencial o virtual, pudiendo en caso de detectar irregularidades, revisar la 
homologación de horas solicitadas, sugiriendo las correcciones que se estimen 
pertinentes, en el marco de disposiciones normativas y convencionales. Asimismo, 
podrá revisar el material destinado a la capacitación, y todo otro aspecto ¡necesario a los 
fines de su ejecución.

Dr.

On. MARìO REl’ir. tów,.. - ■
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